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Don José Rafael Gallegos 

Al señor Gallegos no SEl le 'ha rerididO el tributo de que es merecedo1' re!!l.1 ..... 
mente. Los' ·COstarricene;_e:~ hemos sidb parcos en .enaltecer la memoria de es;... 
te egregio c;iud·ad~n~ que fue ·pr6cer de la i·ndepende~ncia., y que sirvió .diver
sos cargos .públic.os, desde· e 1 de maestro de e.sc'uela ha~ta e l de ·.Jefe de Es
tado. Ha:y. que recalcar que el.señor Gall~gos sirvió estos cargos con mo ..;.. 
destia~.pero con h6nor. Su carrera polítiea eulmin6 con el titulo de 'Bene;... 
mérit'c) de la Patria. Fue un gober:r!ante de preclaras virtudes, entre ellas 
merec~n destacarse su gran acendrado patriotismo y su gran re s peto a la iéy. 
Por estas virtudes, in.cluso, el señor Gallegos se impuso sacrificios y amar
guras. i:s oportuno enfatizar también que este ciudadano ejemplar, por su 
modestia, no ambicion6 nunca elevadas posicione s •. Sin e mbargo, por especia~ 
le.s circunstancias de nuestra historia, lo vamos a ver ocupando por dos perío
dos la jefatu~a de la nación. 

·Nos referiremos primero a la f'ormación' del patriota. Don José Ltafael Galle
gos ·nació: .en Cartago el 31 de octubre de 1784. Años después, el mayor desa
rrollo dé. la' ciudad qe San José l~ .atraj.o y vino. a r e sid,ir a esta población. 
No cursó estudios superiore$ 1 perq por su propio esfuer~o l l egó a adquirfr. 
una sólida instrucción. 'Podemos 'decir que no fue un erudito, sino rná,s bien 
un 'ejemplo de .a.uto:didacta. · FÚ.e así como él pudo ll egar a expresar b_ien sus 
ideas, a ee;cribir 6on un estilo bastante original y sobrio e, incluso, a co
nocer ampliamente los fundamentos de nuestro Derech o . La docenci a _formó 
parte de su vida. En sus años mozos lo encontramos siendo mae stro de ee;cu~
la d_e primeras letra s, ·se dedicó con ahinco a f armar esa n i ñez promisoria 
de. su patria, pero la labor de.este'educador no se limita: al aula~ªque lo 
vemos también preocupado por crear mayor número de e s cuelas 1 también por. la 
fundación de la Casa de Bnseñanza d-e Santo Tomás. y también por fundar otras 
~nstituciones meritorias. 

En cuanto a sus negocios, el s~ñor Gallego~ adquiere terrenos y llegó a po 
seer una valiosa hacienda en ·rres Ríos, l'a cual le dio buenos ingr,ee;os ,, pue~ 
to que él la· 1a.ltivó con caña y con café. También ,se dedicó a ne.gocios que 
le permitieron formar un me.diana capital. 

Podemo s afirmar que en este quehacer .diario se fue formando el futuro gober
:ri,ante •.. ~n el carácter y en la personalidad, .de Gallego~ podemos ver al nom
bre h6nradO, tesonero en el ~rabajo, prudente; mod~sto, b~riefa6tor. Sin em
bargo, le faltaba un poco de firmeza para man~ener sus,deci~iones 1 energía 
para que se respetaran sus puntos de vista.· istas.condiciones hicieron que 
su futuro gobierno se debilitara en estos aspectos. Algunos funcionarios de 
los otros Poderes y los opositores abusaron de la condescendencia del manda
tario. 

El señor ·Gallegos ~e interesó tan:ibién en la explotación de minas en Costa Ri
.ca .• : Junto .con su hermano materno, don José Santos Lombardo, denunciaron u -

· n·as minas ~n los Montes del Aguacate, a las que l.lamaron Sacra Familia,· y ex
plota~ón ~s~a mina por varios años, obteniendo también buenqs ingre sos. El 
sepor Gallegos no só:io se interesó en la minería por 'su propio bienestar, si

.no que él V"iÓ en esta actividad una posibilidad de desarrollo para el P.aís, 
y entonces tam1;>.ié:n lo vemos .interesado en l a re glamenta:ci6n de la mineria. A 
ello se debe qu~; por vqto popular, en el año de 1823, fuese electo miembro 
de la diput~ci6n de m!neri~. ·. 

·:Vamos a referH··rtos a la' carrera pd.ítica del señor Gall,.egos. ·Lbs méritc>s de 
e¡¡; te .. ciudadano hicieron ·que fuera elect.o Alcalde del Cabil do d~ San José , . 
Deritr6· de ~ste Ayunt:a.miento la labor de Gallegos fu.e' brillante~ A él se ' de
be ia beneficiosa i'tJ.iciativa de dar terrenos baldíos y dar atmácigos gratui-
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tamen te para .·,::los q~~-- qu_~_~j,,~_:ran . 12~.hlbrk.r·:_café:..:::_':..~Tambié.n .. :lo vemos ocupando 
en enero de 1822·,- ·ef - cargo de miembro de la Junta Superi.:>r Gubernativa; lue 
go de diputado por San José a la Segunda Asamblea Constituyente y a .la Terce 
ra Asamblea Constituyent:e,~:. ~.f~ct-µ_adas . ~r.iLen:e.r.o_ .. ~de 1822 y en marzo de 1823 -
respectivamente. En a año 18? . .? fue elept9 como nuestro primer . Je-fe de Es
ta.d·o ·d~ln.Jua·n. JVÍora : F~r'nández~'·e_l que 'sirvió la jefatura de la nación por 
dos perío~os, ES ·de,cir, por 8 años. En esta · oportunidad se decla.r-ó -como se
gundo Jefe del Estad.o, es decir,. como un Vice jefe, a don Jos~ Rafael .Ga: -
llegas, y esta misma designación se hizo para el segun~6 gobierno~ ~n es
ta ca:lida~ ~e Vicejefe ~ue el c6laborador discreto y eticiente, lea~ ia su 
~atria y a ~us supe~iores. Si don Juan M• ra Ferná~dez realizó una o~ra· 
grandiosa para ·c:osta rtica, como fue la estructuración del ~stado, es -justo 
que le concedamos parte de esto a su Vicejefe. Sirviendo este cargo el se
ñor Gallegos se interesó por algunas obras vitales par~ Costa Rica ... ,Entre 
~st~s ha~ dos principales: una es la fundación dei-Lazar~to. y la ·otra- ~s 
la posible ·creación de la Dióc_esis de ~qsta Rica~ . . 1 

Voy a referirme brevemente a la creación del Lazareto. En esos años la le
pra era un é!-zote de la sociedad costarricense, pqrque era una enfermedad· 
incurable y sum,amente ·contagiosa. De manera que . los casos de lepra desperta
_ban >pánico en los pueblos, y no había un ·centro donde fueran recluidos es: -
tos pobres: ,enfermos. · Inicial~_ente sé fijó una, z.ona vecina al Río 'Vi-rilla 
y · un8,_ zon·a dé Pavas para cohcentr1ulo9 a,.hí, pero~ el_ peligro y el . con'tagio 
c:ontinuabari . · Fue así como se ·1e.gisl.Ó al :iespecto . 1.;J;enemos un decreto muy 
importante d'el año 1830 dado en el g~o:i:e.q1q de J{Qr~ Fernández, para .erigir 
u_n Lazareto en la ciudad de Cartago, .. eii. el que· iban a ser recluidos los a -
fectados por esta enfermedad de_ la lepra,.~ 

Posteriormente, cuando Don Juan ·Mora 2ernández terminó sus dos períodos de 
Gobierno_, v.fno una exaltada campaña .. polí.t i ·ca. ::>e: formarbn dos . partidos muy 
opuestos en_. :~~rns. ideas, . pe.ro ca s•i · iguales nu:méricamentéf un partido fue el 
de los cartagos, de aspiraciones e onservadoraÉr, :que próclamó cómo candidato 
a don Nicolás Ulloa; el otro partido fue un partido . formado especialmente 
por josefinos, desde luego de tendencia ,lil:>.eral_, cµyo candidato fue _don Ma
nuel Aguilar. El seií.or Ulloa.cató' con.el . apoyo, desde luego, de la ciudad 
de Beredia y , a su vez, el señor Aguilq.·r contó. ~on el apoyo de la E:iudad de 
Alajuela. Se planteó nuevámente · aqtÍella disyunt:L'va que provocó · nuestra pri 
mera guerra civil. En estas elecciones lógicamente hubo incidentes y tam : 
biAn temores. Las elecciones se efectuaron el 3 de febr~ro de 1833, y baSi 
hubo empate: don Manuel Aguilar obtuvo 19 votos y don Nicolás 18 ·votos ~ 
La Cons~Lt+c;ión estipulaba que para ser e.lec ta Jefe de· ·~stad:o, ·un dfudadano 
debía obtener may oría absoluta. En esta: primera votac:i.'ón faltaban los ·votos 
de la . . electÓral de Paraíso, que no se había podiclo reunir 'Y estaba fqrtt¡a:da 
por-~ eiect~res. ~stos .3 uotos fueron emitid6s el 16 de ese mismo mes, .Y , 
fueron _dados dos a don Manuel Aguilar, y un tercer voto, el · emitido por el'. 
elector . don Pedro José Carazo, fue dado para don José Rafael Gallegos. · · ·. 
Quiere decir que en esta elección a señor Gall-egos obtuvo un Único voto y 
que, por p~6ded~f· del ~lector da Térraba, se ha llamado en nuestra histo ~ 
r ia 11 e;l 'voto t~errabario "· El resultado final de las elecciones fue, : •• ,. , 
don Ma:n~ei Agui-lar 21 votos, don Nicol_ás Ulloa 18 votos, don Ha.~uel Fernán
dez l voto y don ' Jcisé '.rtafael Gallegos 1 v-oto. El señor Aguilar, lógica - .~. 
mente ·, ha:bía logrado una manifiesta mayoría. .Se vislumbraba como ei. ,~andi
dato de ma:yor arr?-:igó poplllar~· pero no había ?btenidp la mayoría absolU:ta. · 
El · Congreso estimó :qu~·· ei ·señor J.\.guilar ne ces::L taba 22 voto~ para : :ser ele e-.· 
to t y que por tener · 21 no tenía la mayoría absoluta. : E.;n estbs .casos : la 
Constitución, en su artículo 38, tambi~n disponii que en los ca~os de no o~u 
rrir mayoría abs9l,tJ._i!a 1 · el ·Congreso era ei que ' p'odía design~r ·al Je·f~. de · ~~ -
tado, sin, tomar en : cu.en ta· loa votos emitidos. ·De mane·ra que en estas cir"." 
cunstanc~as el ~ Congr~po .. procedió :a aplicar est~ a~tí~cilo~ : Lo$ represertt~n 
tes comprenqían que , si se ' lé·daba el'.tr:imfó a AGuilé.r.eso sería atraer -



la reacción de Cartago; y entonces prefirieron escoger. un _ciudadano que 
garantizara la paz, la armonía y la conciliación, y pensaron que éste po -
día ser don Jos~ Rafael Gallegos;·_. fue .así como el Congreso, pens<rndo más . 
en su sentido patriótico que qui~l en una respuesta'a aquella elección, de
signó como Jefe. de Estado. al señor O-allegas/ aunque sólo hubiese recibido 
un y:oto. La elección de Gallegos·fue legal, pués se basó en un precepto. 
constitucion~l. A pesai de su legalidad fue impopular. Los josefinos l~ 
aceptaron pero quedaron inconformes. Y el señor don Manuel Aguilar~ que 
lógicamente se sintió defraudado por no poder llegar al poder a pesar de 
sus' 2+, votos, se convirtió eri el enemigo político más tenaz del señor Galle ... 
gos e incluso llegó a ser·el elemento negativo· que trató de entorpecer en 
toda fó~~a su obr~ de gobierno. 

Coi:: esta designación se dice.que el primer sorprendido fue el propio señor. 
Gallegos. Cuando el Congreso le comunicó el nombramiento él respondió con 
una hermosa carta del 4 de marzo de 1839:7 érl :la que agradece el h·onor, pero 
que lo declina, porque sus fuerzas y sus capacidades no están a la altura 
de ese elevado cargo. Sin embargo, el Congreso no aceptó esta reriuncia del 
señor Gallegos y entonces lo visitó primero una comisión del propio Congre
so, ·y luego·una comisión de la Corte Suprema de Justicia, es decir, elemen
tos de dos· p~deres pfiblicos~ ~st~s funcionarios trataron de hacerle ve~ al 
señor Gallegos el problema existente, las circunstancia~ difíciles del Es -
tado, y a~elarort a uno de lo~ sentimientbs más nobl~s del ciudadano como 
era su gran amor por Costa Rica, y casi podemos decir que comprometido el. 
señor Gallegos aceptó la jefatura de la nación, creyendo sinceramente que 
le estaba haciendo un gran .servicio al país. El 9 de marzo de ese año asu-, 
me la jef~tura de la nación con fe,.con optimismo. El tenía muy fundadas 
esperanzas de lo que pudiera hacer en el gobierno. Vale decir, su elección 
respondió-, en el fondo, a la experiencia que él tenía, puesto que ha·bía ser
vido· por 8'afiós la Vicejefatura de la nación. Cuando toma eL poder dirige 
un manifiesto a los costarricenses, en el que pide ayuda, pide trabajo, pide 
colaboración para su gobierno y, ·a. su vez, dice a los c bstarricenses que ~l 
está s~guro de qué' sabrán engrandecer el país. A pesar del optimismo de don 
José Rafael ál initiar su labor política, de inmediato su gobierno fue com
batido en una forma muy dura. Además de esta oposición y esta crítica, la ' 
Constitución vigentet que ~ra la q.e 1825, había otorgado muchas. atribucio - • 
nes al Poder Legislativo. l:)n detrip:1.ento de las facultades .del Poder Ejecut.i- . 
vo, o sea., teníamos un EJecutivo débil fren'te a un legislativo fortalecido. 
Además de esto, como ~l sefior Gallegos era sumamente prudente y ten~a un 
gran respeto a la ley, su gobierno tuvo, en cierta forma, falta de firmeza 
y de en.ergÍ.a. ·Por ejemplo, vemos que él no podía nombrar ni siquiera un 
sargento si:rl"el consentimiento dé los otros Poderes. Y cuando intentó 
darJ_e _l.ni:a e omi~ión del gobie,rno al Intendente Rivas para que fuera a la re,
gión de 'Libé'ria:, de inmediato los otros -Poderes le echaron abajo este .nom -
braniiento• y esa ''comi-sión. 

También. la G9nstitució.n prescribía. que el gobernante debía resi.dj_r donde 
re~_idía el Congreso, y que sin permiso de éste no podía aus.eritarse. Este 
punto lo respetó casi al ·pie de la letra el señor Gallegos'. El ténía una 
fin.ca d.e café ~n Tres Río.s que debía ClJ.idar, y por las cuestí:e>~es de go -
bierrio la finca com~nzó a marchar mal y tuvo pérdidas. Entoric,e~ .. é.l se vi'.ó 
precisado a pedir al Congreso una interpretación de este punfo, ~orque él 
no se séntía eón lib~rtad de ir unos cuantos kilómetros de San José·para 
velar por sui intereses. El Congr~so resolvió, después de amplios debatea~ 
ya que había renuencia de · los señores diputados de concederle permiso al 
gobernante para ir a su finca, que podía ir a la misma< cua.ndo lo estimase 
conveniente, perci siem:pr.e ·y cuando esto no perjudícase .•en su despacho de 
gobierno . 

Tambi~n en este gobierno la labor -de la oposici6n fue muy. aetiva, en _.espe-., . 
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cia], por medio de l a ,prensa . El periódico 11 La Tertulia íi ·fue e¡ vocero 
. de la·.oposici6n cont~.i;Í.- este gobierno, .. y podemos decir que, · gracias a ia li 
bertad de prensa existmte 1 e s ta· CrÍ ti ca afectó mucho no sÓ::l.O l ó s SE;mtimieñ 
tos del señor Gallegos . sin.o su labor de gobiern o . 11 Li3. -_ Tertulia ú · fue d~:.. 
rígido, desde iebrero de 1834, por el padre José Vicehte Castr6, . llam~do · 
tamb;i-én "Padre Ar ista" y realmente sus críticas iban di:ri'gidas, en pr:j_ ·~ 
mer lugar, contra el gobernante y luego contra casi todos los funcionarios 
de lo~ ~o~~res P6blicos. · ., 

En cuanto a los colabora dores de· este primer gobierno del señor ~allegas , 
t enemos·:que · mencionar·· en primer lugar a su Ministro. · .En estos años había .• 
un único Ministerio, y el Ministro tenía el carácter de Minis t.ro . Gen.eral , 
cargo desempeñado. por don Joaquín Bernardo Calvo, quien fu@ . un colaborador 
efigient e que s .ecu_nd6 ampl.iamente todas · las · obras del gobierno ·de Gallegos. 

. . . . . . . . . ·.· . . ' . . 
No ·calificaremos esta ·obra del · prioer ·gobierno ·del señor Gallegos como· bri
llan:te, pero ten emos que reconocer ·que ·no deja d.e ser meritoria. Entre lo 
que· se llevó a efecto tenemos: se administraban los fondos del Estado c.on 
probidad; p ropuso a la Asamblea . -que . los terreno·s baldíos y los comunee. pa ... 
saran a manos ·de ·particulares, incl·uso., a las de indios yladin,o_s; se . in-. 
terésÓ por el· ·progreso de la 'agricultura; trasladó la · Villa -de· Ujarrás a 
zona de mejor- clima:; se ·preóc.up6- por el avance:, d:e la ·ciudad de ;r$<?:n ;T osé y 
por la reparación del edificio que ocu.pa.ba l.a Casa de.Ens.eñanz.a ·de Sa.nto '.ro-, 
mas. : .. ; 

En .cuan.to a vías de _corriu.n:ic.acio.ri\ J~s~stió: e'r/ :que.· l:~s. Nunici:palidá.des de -
bían trabajar por €1 mantenim.].ento y p()r: la . coh~tru.cción de c~minos. Se 
reparó é,lSÍ el camiz.io ~e Río~ q.r:an,cf~ . a Je sú~ :t1a:~:ta; · · · · 

Eri lo i"~ferente a leyes , t.én:emos q:ue .hay un· ·importante. decreto de jµnio de 
1834 sobre el cumplimiento de las .:obligaciones y la -forma de cumplirlas • 
Este d€Creto podemos. considerarlo:, ·- en cuanto-:a ·leyes, , la obr.a más importan
te de este primer gobierno. ·· Estimamos el proyecto atinado, pues se dió 
para proteger los intereses indiv1duales 1 y por:·e nde : 'también se protegían 
loe intereses- de industrias y · comercio. El ·objetivo de . este decreto era ~ 
a crecentar ~l os medios de p:roducci-Ón · nacional. 

En lo . referente ~ . salud· pública, en 'mayo de i'833 se .C'onéluy·érorl:. l~s edifi
c~cion~s d~:i : Lazareto'. e:ri Cé,lrtag9' Y ''ent onces :ios. i'az~rinos fÚeron' r 'eclÚi
dos en el mismo y 'el sup·r.~irio go,b:íerr;o tomó .laS. 9-'isposicfones .d e:~ · ca.s~ pa ~ 
ra que esta$ enfei;mos viviesen bien; ·· '· - '· · · ' . · 

'. . . ' . -· . . . . . -~ 

Es encomiable como el Jefe dé 2 stado llevó a cabo . estas obras. .E jerció 
sus funcione.$ con ·un gran · respeto·a ·la libertad de ·prensa; a pesar de esos 
corttinuos ataqries de ~ La Tertulia 11

, ataques a veces infundados e irrespe 
tu osos. "· non ,José Rafa:e l · Gallegos nunca· contestó a los mismos; prefirió ~ 
ignorarlos y se dedicó arduamente a su labor de gobierno, p ero fue talla 
agresividatj. . de ". La, Te :rtu),ia " que hubq .. exal tac;~ón _p o~Í t~ca a finales del 
año ~833 y~eµ~Qn~es el~~eaor Gallegos pens6 , en r~nunciar y en este sentí -
do envi~ ·Ú~a · c.óinünicacíón, a). 9ongreso. , El Congreso, comprendiendo el mo ~ 
tivo de ~~ta ~enu~cia, no la acepta • . A~í'.~uei~ _se le otbrga tina especia 
de · voto . de \ cm:ii::l~:r¡.za ai mand!itarío y una _in ~tan~ia ~ que él s:L g.~ ~n su lá-
bor de ~obie rno~ · · · ·· · ' · · · · 

Vamos ·a ref e rirnos ' ahora · a una de las . leyes dadas en ·· el primer gobier.no -. 
del ·sefior Galiegt>s ·;·i o- sea, " Lá. J:ey de ambulancia .. " •• : El crecimit:int9 de · ia: 
ciudad de San Jbs·é ··despertó la envidia de»las otras ciudades. pl"ovincia ::~ 
nas. .t!:ntonces Oae jo·, comeii.zó a instigar; h izo ver .á ''·e sas -:otras ciudades·:: 
que ellas podian··se:t •· t~fubi6n centro de las autoridades~públicas,,e · in~lu• 
so publicó un folleto en que explicaba esta forma rotativa de la capi~al . · 

y llamó a ., est.~ ; sistema c:on ~l no+ubre de amb:ulancié\:• E§tas idea,.s de Os~jo 
r ealmente conmovieron a los ' d:ipútados · provincianos. Cáda diputado,. desd~ ' 
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lu!=Jgo; pensp . .qlJ.I') su qiu~ad podía ser ca pi tal y entonces s~ di~r0n , a la .ta
re~,. de~ redªstar este ~pp9yec~p de l ey y lleva~lo al Congr~so~ : .Dicho proyec
~o .. ,de ley f.l,le;J)1tµy: d;i.scµtido • . . Iz_:ticialment~ no contó eon los. votos ne.cesa. -
rio~, p~~Q lqs ~~putad-0s,de proyincias moyi~ron ciel o y tierra para ganar 
yptps y ,, e~. 199 s;i.gui~:q.tep. deba~~~ por .. fin se aprol?ó. Qµiere decir que,. a 
pesar de t odos los problemas que no/? ,. había. traido la " ambulan cia ~', · el pro 
yecto f ue .votado .. fav<;:>rablemente. El mismo consistía en lo siguiente: el 
gobierno · rest~iríapor _ 1f años ' en cada ~ una de·las 4 ciudades principales 
del país. 'Lá -. prl.rriera _ciudad. qtle sé I?lencionaba fue Alajuela, de manera que 
ahí fue donde · primeró ~' .se:insta1ó · la'' é~pi ta1 , · es deeir, la primera ciudad 
donde se \ra_a aplicar la·ley•de·ambulahcia. El Congreso suspendió sesiones 
acordándose reiniciarlas eri-' Alajl,lela en mayó" de 1834. También se a cardó 
qüe el trasladó-de ios ~ ~r6hivos~~ de todas las cosas d~l gobierno debían ha 
cerse corl la mayor ~scrupulosidad yse encomendó al Jefe de ~stado todo es= 
to. . También· ei, Jefe ::aé · Estado debía de hacer los gastos de traslado, dan -
cio cuenta- después de téido esto.- Esta "Ley de ambulancia" fue una ley ab
surda e inoperante que .. marca u~ verdadero retroceso político en nuestro 
proc~so ~e desarrollo. Fue 1 podemos decir, un rudo golpe a San Jos~, y en 
especial al periódico 11 La.Tertulia 11 , que erala expresión más viva de 
los josefinos. ·El s"llfior·· Gallegos no tuvo que ver nada con la aprobación 
de esta ley, puesto· que esta se debatió y se aprobó dentro del seno del Con 
gresÓ. Así pues~ el señor Gallegos simplemente tramitó un proyecto que ya
estaba dado~ y por eso es injusto que se lé criticara por la aprobación de 
una ley de la cual él no era el promotor. Los diputadns josefinos se mos -
tr.aron renuentes a irse a vivir a Alajuela e incluso no asistieron a las 
primeras se~iones, y se excusaron diciendo que el calor de Alajuela los ha
bía afectado, que tenían sus intereses en San José y que no podían tra~la
darse con su familia. ~s decir, ocurren en los meses de mayo y junio.una 
serie de p erturbaciones a raíz de la aplicación de la ley de la ambulancia, 
que afectan el inicio de labores del Congreso. Imagínense ustedes lo que 
se.ría trasladar a Alajuela tódos."·los archivos y todos los documentos de 
los otros Poderes Públicos; fue algo realmente complicado. De estos he -
chas se aprovechó 11 La Tertulia ", la cual a.tacaba la ley de la ambulan -
cia desde todos sus puntos •. Así pues, empieza a sacar cronicas de los 
trastornos que ocasionan los traslados y de las sesiones y todo lo referen-
te a esa ley. . 

A pesar del optimismo del señor Gallegos en . su labor de gobierno y a que 
realmente su obra respondió a sus más sinceros deseos de progreso para el 
país, mucho de lo que el gobernante deseaba hacer fue votado en contra. El 
se sintió con falta de apoyo en-algunos aspectos y entonces prefirió re -
nunciar. En esta carta de renuncia explica: qué un grupo que deseaba to -
mar el p oder se había ~edicado a critiear y a~ridieulizar su gobierno, y 
que· lo que habían hecho realmente fue entorpecer esta labor. Esta:'. ·renun;.. 
cia fue· presentada en el añ~ 1835 y el Corigreso'y~ se había integrado ~n 
una forma distinta, es decir, había elementos· ópcisit ores a ·Gallegos ·y en -
tonces no fue como las veces anteriores que la: t ~enuncia no fue aceptada, 
sino que los señores diputados, entre los que estaba Manuel Aguilar, de
cidieron aceptarle la renuncia al gobernante. -Ei señor Aguiiar influyó no 
s6lo para que se le aceptara la r~nuncia, sinG ~ara proponer que la eiec -
ción de Gallegos se declarase comd nula:. Está iniciativa del señor Agui -
lar y de su grupo obtuvo la .votación necesaria. 'Por otr~ párte, el _ dipu 
tado don Manuel Ant6riio Bonilla pídió que el gobernante dévolvie sé ·los · 
sueldos que había percibido, puesto ·que su elee·ción había sido '.'nula ~ Ag!'e
gaba el señor -Bónilla que lo único que-ai 'señór Gallegos -s'.e le podÍ.a ' dejar 
era un sueldo correspondiente al ' de un oft:-cial de gobÍérno. ·, Realmente :,; 
fu·e injusta esta actitud.· Esto ri'os ·muestra cómo las ¡Yresione.s 'polít.icás a 
veces subestiman las condiciónes de rur'J: -Ciudadano. 'Af6r:t unádarri.ente; est'e 
bochornoso intento no pasó, porqüe la 'própia Coniisi'6n ·d:e Hacienda ,del 'con
greso explicó que el .señor :~Gall'ego's no •había: · sido .Je1;e 0dé :Estadó'p'or sú 



propia voluntad, sinb que había ~ido llamado a ocupar el cargo por la Asam-
· blea Legislativa. Don José Rafael Gallegos se . retiró del poder abrumado 
por estas ofensas e inj~éticias, y por largos 8 afias se mantuvo al margen 
de los acontecimientos políticos del país. A pesa~ de esto no desmereció 
su c~lidad de ciudadan0~ pues siempre estuvo pendiente del progreso de su 
nación, del destino político del país. 

Nos referiremos ahora al segundo ,gobierno de don José Rafael Gallegos. En 
1838 fue electo el sefior Gallego~ diputado, pero él no aceptó el 9argo y 
por dos veces renuncia. Podemos decir que aún estaba muy vivo en sus sen
timientos las ofensas que se le.habían hecho, y no acepta. El devenir po
lítico de Costa Rica sigue su curso. Tenemos luego los gobiernos d e Ca
rrillo, luego el brev¿ gobierno de Moraz&n. Durante el gobierno de hora -

·zán el sefior Gallegos'· fue nombrado miembro de una comisión para revisar 
las leyes emitidas por don Braulio Carrillo. Posteriormente, el 12 de ~o
viembre de 1844 fue electo Senador, posición que desempefió hasta mediados 
de 1845. No pensaba entonces don José Rafael de Gallegos, que en su tra -
yectoria política estuviese designado para volver a qcupar la jefatura de 
la Nación, pero la renuncia de don Francisco l\laría <Jreamuno determinó que 
el poder quedase en manos d~el Pres.del. Senado Rar~ael Metra y al concluir el 
período de Senador del Sr. Moya fue sustituido por don José Rafael Galle -
gos, consecuentemente, fue el sefior Gallegos al que el Congreso llamó a e
jercer la jefatura de la Nación, sirviendo este cargo desde julio de 1845 
hasta el 7 de junio 1846. 

Seguidamente veremos las principales obras del segundo gobierno de Galle -
gos. En este gobierno hay do.s colaboradores principales ·que fueron, pri -
mero, don Joaquín Bernardo Calvo, l·iinistro de Gobernación, y don Manuel J. 
Carazo, Ministro de Hacienda. Fue esta administraciórr pacífica y preve -
chosa. El ilustre historiador don Cleto Gonz~lez Víquez la juzga fructí -
fera. 2:ntre las obras más importantes de este segundo gobierno podemos 
mencionar: se mejoraron los caminos; se apoyé· a l_a Sociedad Económi ca 
Itineraria para oonstruir la carretera a Puntarenasr se adelantó el camino 
del Norte, el cual era una vía que se pensaha llevar hasta el Atlántico y 
que ya había sido proyecto de otros gobiernos, por ejemplo del gobierno de 
don Braulio Carrillo. Sin embargo, esta vía era tan grande y con proble
mas tan enormes que los trabajos marchaban en una forma muy le'nta. Esto 
hizo que los opositores de Gallegos promovieran una critica muy dura con -
tra el Gobierno, a pesar de que otros gobernantes que le antecedieron ha -
bían fracasado. En cuanto a hacienda, los fondos fueron manejados con pul
critud Y con orden. En setiembre de 1845, por iniciativa del Ejecutivo, 
se dictaron las leyes de los Aranceles Generales de Comerci o , el Regl ameh-' 
to Y tarifas de Aduanas, y se estableció un presupuesto para los funcion~~ 
rios públicos •. Hubo preocupación por proteger los intereses del fisco, y· 
se reglamentó mejor la recaudación del impuesto. Respecto a leyes~ hay 
también una labor muy constructiva por iniciativa del sefior Gallegos, so·
bre todo en cuanto a importantes leyes del Poder Judi;c.ial. Estas leyes 
fueron: La Ley Grgánica de los Tribunales y la Ley Reglamentaria de la 
Administración de Justicia. E~ el orden social, tenBmos, en ~ste seguhd~ 
g qbierno del sefior Gallegos, la fundación de una importante institución 
cRmo fue la Junta de Caridad, que se formó con el propósito de construir 
el edificio para el. Hospital San Juan de Dios. El miembro más activo de· 
esta Junta tue don Nazario Toledo. Se escogió un terreno en el sector 
~ur de la capital para asentar el hospital. Dicho terreno resultó ser un 
p oco húmedo y entonces se escogió otro al oeste de San Jo~fi, que es donde 
actualmente está.ubicado. El propio gobernante licitó el· terreno y dió 
las disposiciones para expropiarlo y convertirlo en terreno del Estado .• 
Así, la Junta comenzó a da~ los primeros pasos para la construcción del é
dificio. También se le dio a esta institución los medios para allegar fon
dos, y fue ent.onces como se creó 'u.na lotería pública. Fíjense como surge 
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e l origen .d.e nue st r a Junta . de . Caridad al mi smo. t iempo \!!U.e · e l de nuestr o 
si s.t em~ de l otería, que aún está vig,ente. 

. . : ~ 

En lo re f e r e.n te a l a educación , hubo interé ¡¡ e n la construcción del edifi-
~i o par a la Univ~rsi~a:d. d~ Sant o. Tomás. Se ~ictó ~na ley r diciona1 d: los 
~sta tu t os d e e s ta Universi dad y un pr0ye c~ o para eistematizar la· ensenanza 

. . . ~ . . . . .-

primar~ª · · 

El segundo gobi:e r rt o d el s e ño r ~allegas f u e derroca do media nte u n golpe, de 
e s t ado el 7 de' j unio. de .1846 . ·vamos a r e ferirnos brevement~ •al motiv o de 
e s t egolpe de estado . El señ or J osé Naría Alf.a;ro, que había ejercido ya 
la jefatura• de la. Na~ón, y su hermano e l geñe r al dfom Florentino JUfaro, 
estaban deieosos de· vol ver a~~ode r~ Bu sca r on ent o~ce s como p ret exto pa
ra sus a spiracion es pol íticas ~1 - deci r q.ue la Cons titución de 1844, que 
er~ la vig.~.nte• en ese mo_me nto, :no s e aj u sta ba a l as. necesida des Q. e Costa 
Rica ;¡ que el camb io e n el g_ob,i e r no era e oriv eniente y n eqe sario. Repit o , 
es.to . fue una· s i mpl e i ntriga p olítica y un preteoct o , pu es. ' la Cons-ti tución 
qu~ ellos i nrpugnaba n .se la.abí á. dad.o e n el p ropio g obierno del s e ñ or ·Alfara. 

A sí · pue s , los he rmé?-no s ·Al far o 'se _pu sieron· d.e a c u e r do coh e l mil itar !1ºn . 
J osé Manuel Quirós que era e l Comapdc;i:nt e d e l principal ' cuartel d e _Sa n . J o- . 
s é. Influi dos estos s eñore s po r ot ros p olíti c osj ~lanearon y e j ecutaron 
con éxito el gol pe . e Es tadQ, el 7 de ' junio <le 18~6 . Se' lev a nt ó un a~ta 
de l sucesó y en l a mi sma h ay una serie 'de obj.e cion-es a la Const . ·de l 44 , 
pero paradójicamen te en la misma se mencionan los g r andes mé r i tos d el go 
ber.nante derr.ocado y también ·se dice ·que él era· a9 r eedor a la· e s tima ción 
na"ional. · · · • ' 

El s e;ñor Gall~e;os com-¡?rendió que la _deslealtad de l. Coman:dai!te
0 

Q.u irós sign{ .., 
ficaba el final. d e l:}U gobi'erno , y entonces r e n uncia, tal e.l •deseo de l qs 
ins,tiga·dores polÍ:ticos q:ue provo car0n el g ol pe •. Algunos amigos .Y. c ol aba -
r adare s d~ l se~br Gall.egos- le· insinuaron que· hici ese" respetar .sus derecho s ,. 
y que tra"tara de :cónserva r ' su- po.sición de Jef~ de Estado jlnte aquella. re -
vuelta, pero e staba muy lejos. del carácter y de .los sent'imientos de .. GGl.lle
gos alterar la paz .nacional • . De man~r~ que . él pref~rió r~tirarse al~ 
quietud de su hogaI_" antes que trae~ al . pa:ís un problema de éste tipo". · !i::s -
te golpe · de 'iBs tado d'i 'o paso ~ un nuevo ·g obier na" . · · 

' . ' . . 
Realmente es c rit i c a b l e l a: a cti t üd . de estos polítrcos que a t entar on · contra · 
la_s insti :;ucione$ republican_as del , Estado .,con el sol o. propós1t o O.e. t ene r 
a cce so <:tl p oder político. Despu~s de este g olpe, . el ~eñor, Galle:gos no v_o'.1 -
v~ó a particip~r en ~a vid~ políti~a del país. · · · 

Su .Sal ud, bastan fe quebrantada, hacían más pesados sus. 62 años . Sin embp.r"".' 
go, C·ontinúa _al frente d .e sus _negocios . 

A m_e diados de l84'9 , en . reconocim.iento ·a. sus n_obles a t r ibu tos, se p~esentó 
a l!l Asamblea una excitativa del .~ jecu·Ü.vo pidiendo qúe se ¡ e concedie r a 
a l seií.or .GallegÓs eil. título de :í3e n eméri t o d~ la Patria~ En l a motivac i ón 
d~ tal propuesta, se señalaba que el ' señ.or Gallegos había servido con ho
nor en diferehte~ cargos pú ~li ¿os ; y que e ra ~cTeedor a la gratitud .nacio
nal:. Esta excita ti va fu e discuti da y· aproba da pa·r el. Congres.0 ·po r una n imi
dad , y a que _fue justa y oportuna~ Justa porque s e dió mérito · a la labor 
de ciudadano, y oportuna porque él la pud o g ozar e n vída . Z s ·á.eci!.',. él. se 
conmovió p r o fÚndamente al s e rl e conferido aquél honor, . qu e aleg ró ·- ú >s Úl-ti
mos ~eses Ae su.vida ,· puesto que ~l 14 de a~osto d~ 1850 falleció e~ San · 
~osi a los 66 años. · 

Para terminar , hemo s de establecer que e stá hien - fuñdado el elogio éÜ' ilus
t•e patrio~a y 9- , Su · labor. Eqcuchemos, para poder captar. su cal idad de ciu
dadano ejemplar·, u na f rase· suya: · "' J a más déis u.n· pa:so que no e~té' inarcado 
por la ley y·haced sentir al' mund o _que sabéis ser libres. 11 


